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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 017 2012 00752 00 

Proceso Abreviado Pertenencia 

Demandante Betty de Jesús López de Obando 

Demandado Alberto López Barrera y otros  

Decisión Decreta suspensión del proceso 

 

En memorial que antecede, las apoderadas judiciales de ambas partes 

solicitan la suspensión del presente proceso por el término de ocho (8) meses. 

Por ende, como la solicitud se ajusta a lo dispuesto por el numeral 2° del 

artículo 161 del CGP, se accederá a lo peticionado.  

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

Resuelve 

 

Primero: Decretar la suspensión del presente proceso desde la fecha de 

presentación de la solicitud (15 de julio de 2021) hasta el 15 de marzo de 2022, 

conforme lo solicitado por las partes.  

 

Segundo: Aceptar la renuncia a términos de ejecutoria presentada por ambas 

partes.  

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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